
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00967-00 

 

Los extractos allegados por el Banco Davivienda de las tarjetas de crédito de 

Wilson Galán Caro para el año 2014, se ponen en conocimiento de las partes 

(PDF 065 a 091), corriendo traslado de la documental por el término de 3 días. 

Recaudadas las pruebas decretadas, para llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo 373 del C.G.P., se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 23 del 

mes de enero del año 2023. 

Extremos procesales tengan en cuenta consecuencias de inasistencia y estén 

atentos a la forma en la que se celebrará la diligencia, comunicando Secretaría 

días previos si la misma se llevará a cabo de manera presencial o virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ         
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
_101____ 

 
     Hoy    10     de noviembre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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